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JURIDICO 
(801)/98 

DE DIRECTORA DEL TRABAJO 

ORO. HQ 
1,(-,lt, 1.09 
1t ,_,u .a 1 _._ • 1 ------

HAT.: La norma contenida en la cláu
sula 19 del contrato colectivo 
de la empresa Demarco S.A. 
debe ser entendida y ejecutada 
en el sentido que el pago de 
la remuneración del trabajador 
tiene un tope de tres dias, en 
el rango de seis dias hasta 
diez dlas de licencia médica. 

ANT.: 1) Ord. NQ 61, de 27.01.99, de 
Inspección Provinctal del Tra
bajo Cordillera. 
2) Ord. NQ 5534, de 09.11.98, 
de Jefe Departamento Jurldlco. 

FUENTES: 
Código del Trabajo, articulo 
9Q. 
Código Civtl, articulo 1545 y 
1564 

CONCORDANCIAS: 
6837/130, de 12 09 88 

SANTIAGO, 

A SR. INSPECTOR PROVINCIAL DEL TRABAJO 
CORDILLERA/ 

Mediante presentación del antecedente 
1) se ha solicitado a esta Dirección que emita un pronunciamiento 
sobre el sentido y alcance de la cláusula 19 del contrato colectivo 
de trabajo de la empresa Demarco S.A. 

Al respecto, cumplo con informar a 
Ud. lo siguiente: 

El articulo 1564, inciso final, del 
Código Civil, prescribe que las cláusulas de un contrato podrán ser 
interpretadas por "la apllcacJón pr~ctlca que hayan hecho de ella 
ambas partes o una de las partes con aprobación de la otra". 

Conforme al precepto cttado, que 
doctrinariamente responde a la denominada ''regla de la conducta", 
un contrato puede ser tnterpretado por la forma como las partes lo 
han entendido y ejecutado, en términos tales que tal aplicación 
puede legalmente llegar a suprimir, modificar o complementar 
cláusulas expresas de un contrato; es decir, la manera como los 
contratantes han cumplido reiteradamente en el tiempo una determl
nada estipulación puede modificar o complementar el acuerdo inicial 
que en ella se contenla. 
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En la especie, de los antecedentes 
aportados, especialmente el informe de ftscalizactón 98-239, de 
18.12.98, aparece que en la cl~usula 19 de los contratos colecttvos 
de trabajo se esttpula. 

"La empresa pagará el 1001 de las 
remunerac1ones en caso de enfermedad del trabaJador que se 
prolongue por 6 (sels) dias o más, situación que deberá acreditarse 
con la respectiva l1cencia médlca. En caso que la enfermedad del 
trabaJador sea 1nfer1or a 6 dias, se estará a lo prev1sto en la 
Ley" 

En el mismo informe, el ftscaltzador 
actuante, Sr. Ramón Miranda, agrega que: 

"Rev 1 sada documen tac 1 ón desde 
Enero/97 hasta Noviembre/98, con el objeto de establecer lo que las 
partes han hecho de la apl1cac1ón práct1ca de d1cha cláusula, fue 
posJble constatar, que la aplicacJón de ésta, a través del tJempo, 
es que la empresa ha pagado por dicho concepto, sólo tres dias a 
aquellos trabaJadores que han hecho uso de l1cenc1a méd1ca en el 
rango de seis dias hasta diez dias, ver1f1cándose sólo un caso en 
el periodo de estudio, en que la empresa pagó el 1001 de la 
remunerac1ón por el mes de licencia médica acog1do el trabaJador, 
situación que se or1g1nó por el periodo Enero/98, hasta Abril/98; 
además debe informarse, que la cláusula en comento, ha s1do pactada 
en ldént1cas condic1ones en dos contratos colectJvos de trabajo 
anter1ores, apl1cando la empresa la m1sma forma de pago s1n que 
ésta fuera obJeto de controvers1a. Antecedentes que se ponen a 
d1sposlc1ón del Departamento Jurldlco". 

De esta forma es postble aprectar 
que, a~n cuando de los mismos contratos no se deduce de un modo 
inequivoco que la empresa sólo se obligó a pagar tres dias de 
remuneractón a los trabaJadores que hacen uso de ltcencia médica en 
el rango de seis dias hasta dtez dlas, como se asevera en la 
presentación, ocurre que en el hecho tal beneftcio se ha estado 
pagando de esta forma, por un periodo de a lo menos un año durante 
el contrato colectivo actualmente vigente, habiendo sido pactada 
esta cl~usula en idénticos térmtnos en dos contratos colectivos 
anteriores, en los cuales se aplicó el mismo procedimiento de pago, 
sin que fuera objeto de controversia durante todo este tiempo, 
seg~n lo confirma el informe de fiscalización. 

De consigutente, atendido los 
antecedentes y constderaciones formuladas en los párrafos que 
anteceden, no cabe sino concluir que la retteración del pago de la 
remuneración con un tope de tres dlas durante el perlado de 
licencia médica del trabajador en el rango de seis dlas hasta diez 
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di as, constituye en la especie un pacto que de conformidad al 
mandato legal contenido en el articulo 1564 se encuentra incorpora
do al respectivo contrato colectivo de trabaJo, modificando o 
complementando las correspondientes cláusulas escr1tas relativas al 
pago del mencionado beneficio, acuerdo que no puede ser dejado sin 
efecto sino por el consentimiento mutuo de las partes o por causas 
legales, en conformidad a lo prevenido por el articulo 1545 del 
Código C1 vil, que prescribe: "Todo con tea to 1 egalmen te cel ebcado 
es una ley paca los contratantes, y no puede ser Jnvalldado slno 
por su consentlm1ento mutuo o por causas legales". 

En consecuencia, sobre la base de las 
dlspos1c1ones legales c1tadas y de los comentarios efectuados, 
debemos concluir que la norma contenida en la cláusula 19 del 
contrato colectivo de la empresa Demarco S.A debe ser entendida y 
ejecutada en el sent1do que el pago de la remuneración del 
trabajador tiene un tope de tres dias, en el rango de se1s dias 
hasta diez dias de licencia méd1ca. 
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saluda a Ud., 

FERES NA'ZARALA 
A OGADA 

DIRECTORA DEL TRABAJO 

Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Social 
Sr. Subsecretario del Trabajo 


